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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de

26 de Julio de 1929? en su texto refundido publicado e l 30

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili—

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentadles, las nuevas máquKn& ,̂ a-
* .

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etó*^i2a am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha la vad o

a l leg is lador a aclarar (Arts. 46) que la enumeraci6q*con-

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los desc.ul?pimien

tos de tipo  c ie n t íf ic o  (Arts. 47). .
.  *

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recociendo
'*++ +

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma e l  c r ite r io  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je tos , o partes de los mismos, que aporten a. la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  antje 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

-Lu isuvjemuie ue
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La presente invención, según se expresa 

en e l enunciado de esta memoria descriptiva consiste en un 

d ispositivo  de obturación o c ie rre  de paso de líquido con­

trolado en desagües y rebosaderos, aplicable a aparatos sa 

p ita r lo s , ta les  como bañeras, lavabos, etc.
*

Actualmente este tipo de d ispositivo*de
,  * .

obturación, se basan en tapones que obturan directamente

e l o r i f ic io  dé desagüe en los sanitarios o en otros*disposi­

t ivo s , que mediante e l desplazamiento manual de un'^ágtago 

que emerge fuera del sanitario, actúa sobre un tapón.sitúa.' 

do por encima del o r if ic io , de desagüe, al que va unido con 

articu lación. * .*.

El objeto de la  presente invención, se ba
*  * ** * * *

sa en la  obturación del o r i f ic io  de desagüe y del o r i f ic io
*****

del rebosadero, a través de la  parte in te r io r  o de la  base 

de salida del san itaric, mediante un elemento de sección no 

c ilin d r ica  realizado en un material e lástico , como cuero o 

sim ilar, que se desliza  verticalmente a través de una rosca 

in te r io r  que se conjuga en otra rosca dispuesta en un vasta 

go emergente por la  parte superior del sanitario en forma 

de asidero o pomo. El elemento obturador de sección no c i-  

líndrinca, se hace susceptible de desplazarse por la zona 

in fe r io r  y cara in te r io r  de otro cuerpo de sección con-for­

ma geométrica igual que la  sección del elemento obturador. 

En e l extremo in fe r io r  del vastago, va sujeto mediante ros­

ca, un tapón que a su vez hace de fin a l de carrera de*des- 

plazamiento v e r t ica l del elemento obturador.

Otra de las características de la inven­

ción consiste en e l hecho de que en la zona próxima al ex­

tremo superior del vastago, se ha previsto un ensanchamien-
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to a modo de arandela que hace de tope en cuanto a un des­

plazamiento hacia abajo del vastago. En la cara superior - 

del cuerpo en cuyo in terio r va alojado el elemento obtura­

dor y en la zona donde emerge e l vástago, se ha previsto un 

entrante circular roscado donde se conjuga una tapa embelle- 

cedora que no permite e l desplazamiento hacia arriba* .del -  t} 

vástago. t.J-'

Para complementar la descripción que se­

guidamente se va a rea liza r y con e l f in  de ayudar*^ la  me­

jor comprensión de las características del invento?Jse acom­

paña con la presente memoria descriptiva un juego áS/dibu-

jos donde se ha representado lo siguiente: - .*.
*  *

La figura 1& corresponde a una vi&ta en
w *  *.  * * -

sección del d ispositivo obturador acoplado a un sanitario.
. . . .

El elemento obturador se encuentra en posición de cierre de 

paso de líqu ido, pero permitiendo e l paso de agua por e l re ­

bosadero al desagüe.

La figura 2S corresponde a una v is ta  en 

sección del d ispositivo obturador, permitiendo el paso de - 

líquido hacia fuera del sanitario por el o r i f ic io  de desa­

güe y también por el rebosadero.

La figura 3- corresponde a una v is ta  en - 

planta in fe r io r  del conjunto del d ispositivo obturador.

La figura 48 corresponde a una v ista  en 

perspectiva con un corte diametral del elemento obturador 

aislado.

Por último, la  figura 38 corresponde a una 

v is ta  en alzado del vástago despiezado de sus elementos que 

van unidos a é l.

Corpuede observarse, a tenor de los p la -
30
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5

nos comentados en la  zona superior del sanitario 1, y en 

una zona próxima a la  ubicación de las llaves de apertura 

de salida de agua, existe un o r i f ic io  que comunica los o r i­

f ic io s  del rebosadero 2 y del desagüe 3 propiamente dicho.

En este o r i f ic io  vertica l existente en la
: .

parte posterior del sanitario 1, se aloja un cuerpo- 4**que
* .

cuenta también con unas ventanas 2' y 3' coincidenüdg**con

los o r if ic io s  2 del rebosadero y del desagüe 3* El cuerpo
*.

4 es de configuración tubular y se adapta perfectamente so­

bre e l contorno interno del o r i f ic io  ve r t ica l posterior del

sanitario 1. El cuerpo 4 en su zona interna y en lb**&itad
* * *aproximadamente presenta un estrangulamiento anulan^;que 

sirve como fin a l de carrera a un elemento obturadcM?*Jyque 

se desplaza en e l in te rio r del cuerpo 1, y concretamente en 

su zona in fer io r comprendida entre la boca posterior y e l - 

estrangulamiento 5. La superficie del cuerpo tubular 4 en - 

su mitad in fe r io r , dispone de una sección no c ilin d rica , - 

preferentemente hexagonal, sección ésta que es idéntica a - 

la sección exterior del obturador 6, con lo cual al co inci­

d ir geométricamente estos dos elementos se produce el des­

plazamiento del obturador 6 en e l in terior del cuerpo tubu­

lar 4 sin que se produzca giro alguno del citado elemento - 

obturador 6.

El obturador 6 presenta diametralmente un 

travesano 7 provisto centralmente de un ensanchamiento c i ­

lindrico 8 roscado en su in terio r que se conjuga con otra - 

rosca prevista en la zona in fe r io r  de un vastago 9 en cuyo 

extremo in fer io r dispone de un tapón 10 de mayor diámetro - 

que e l o r if ic io  del cuerpo c ilin d rico  8, con lo cual e l c i ­

tado tei'ón 10 Jinnj ce inferior del
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obturador 6.

En la zona superior del vastago 9 y fue­

ra del cuerpo tubular 4, se ha previsto un ensanchamiento 

circu lar 11 a modo de arandela, que se a lo ja  en el in terio r

de un rebaje circu lar roscado previsto en el sanitario 1 y
.

la  capa embellecedora 12, en cuyo rebaje va roscado,'.evitan-
* w

dose así e l posible esparciamiento vertica l del vastago 9 

hacia arriba. *j

En e l extremo superior del vásta lo .9 va 

acoplado mediante un estriado y atornillado con cabeza es­

condida, un pomo 13 donde se ejercerá e l esfuerzo manual de

giro del vastago. *.**.
.  *

A base de esta estructura, la  actuación
* .  *  +

de este d ispositivo es como a continuación se indica:*
* *

Partiendo de la posición refle jada en la  

figura 1̂  de los planos que se acompañan, en la  que e l ob­

turador 6 cierra e l paso de Agua por e l desagüe 3, el l í ­

quido que sobrepasa el rebosadero 2, seguirá a través de la  

ventana 2' hacia e l in terior del cuerpo tubular 4 y caera 

por e l in terior del obturador 6 hacia la tuberís general de 

desagüe.

Si giramos e l pomo 13, desplazamos hacia 

abajo e l obturador 6, de manera que, dejamos pasar agua por 

los o r if ic io s  de desagüe 3 hacia la ventana 3' y por lo  tan­

to al in terio r del cuerpo tubular 4 cayendo por e l in te r io r 

del obturador 6 que se encuentra en una posición más in fe ­

r io r ,  y por tanto e l agua ira  hacia la tubería general de 

desagüe.

30



Hecha la descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede? es preciso in s is t ir  en que los deta lles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la-'ájeScrig,.

ción hecha. En efecto , e l Artícu lo 48 del Estatuto ^j^génte

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" .tajando

asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que^g&ten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
***e industria lizad le, nadie podrá apoyarse en e l la  a

* * *
+  +  *  *

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
* * *

sentarla como nueva y propia.

Este princip io, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954-1 23 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artícu lo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:
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1. DISPOSITIVO OBTURADOR DEL DESAGÜE EN APARATOS 

SANITARIOS, que estando especialmente concebido para empla­

zarse internamente en el cuerpo del sanitario de que se 

tra te , por ejemplo, en un lavabo, y.en una zona localizada 

inmediatamente por detrás de las bocas de desagüe.y rebosa-.

Aero, todo e llo  con el fin  de que de una manera manual, se
* ** **produzca el c ierre y apertura de la vía de oanalizsroá&n en­

tre la citada boca desagüe y la tubería general de éyac*
^ *

ción; esencialmente se caracteriza por comprender uhf-Cuer­

po tubular con o r if ic io s  en coincidencia con e l deá^güe y 

e l rebosadero, disponiendo centradamente y en su indye&'ior 

un estrangulamiento a base de una pared horizontal'.^op. un 

gran o r i f ic io  central, cuya pared divide a l cuerpg'^übular 

en una zona superior c ilindrica  y otra in fe r io r  poligonal,
*  + A .

habiéndose previsto que en e l in te r io r de la  zona in fe r io r  

poligonal sea susceptible de deslizarse un obturador tübu- 

la r y poligonal con un travesano central provisto de un 

o r i f ic io  central roscado que se conjugue con una zona ros­

cada de un vastago axial provisto en su extremo in fe r io r  de 

un tope y que superiormente atraviesa la embocadura cerrada 

del cuerpo tubular donde queda retenido sin posibilidad de 

movimiento axial por una arandela ocultable por una tapa 

embellecedora que es atravesada centralmente por e l vastago 

que queda rematado en su extremo lib re  por un pomo, todo 

e llo  de ta l manera que al g irar e l vastago accionando e l 

pomo, e l Obturador se deslice entre la pared central y e l 

-tope in fe r io r  del vastago, con lo que se obturará o desob— 

turara el desagüe, a la vez que e l agua del rebosadero ten­

drá permanentemente el paso lib re  hasta la tubería de óesa
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terror del obturador.

2. Se reivindica por último como objeto sobre e l

que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita :

DISPOSITIVO OBTURADOS DEL DESAGÜE EN APARATOS SANITARIOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la** *** è
presente memoria descriptiva que consta de nueve pájgrrfas 

mecanografiadas y dibujos que se Acompañan.

Madri

w * *.**
* + +

yo de 1981 
UNGRIA *. *

+ * * w  
*  *  *  * + * *

30
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